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III. ADMINISTRACION LOCAL
AYUNTAMIENTO DE

94 ARANJUEZ

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO

DECRETO DE ALCALDIA-PRESIDENCIA

Con fecha 15 de julio de 2024, esta Alcaldia-Presidencia dicté resolucién nime-
ro 2024/2683, en virtud de la cual se delegan en el concejal-delegado D. José Gonzilez Gra-
nados, de forma genérica, las competencias en materias y politicas publicas de Planifica-
cién y Gestién del Medio Forestal, Espacios Naturales y Biodiversidad, Sistemas de
Informacion Geogréfica, Proyectos e Infraestructuras Verde y Azul, y Patrimonio Historico.

Visto que dicha delegacién comprende las facultades de direccion y de gestion, asi
como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopcién de
actos administrativos que afecten a terceros.

Considerando lo dispuesto por el articulo 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de
Régimen Juridico del Sector Publico: “Los érganos superiores podrdn avocar para si el co-
nocimiento de uno o varios asuntos cuya resolucion corresponda ordinariamente o por de-
legacidn a sus 6rganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de indole téc-
nica, econdémica, social, juridica o territorial lo hagan conveniente”.

Considerando que D. José Gonzdlez Granados se encuentra en situacién de incapaci-
dad temporal, resulta conveniente avocar el ejercicio de todas las competencias mientras
dure dicha situacién, en los procedimientos relativos a las materias de Planificacién y Ges-
tién del Medio Forestal, Espacios Naturales y Biodiversidad, Sistemas de Informacién
Geogréfica, Proyectos e Infraestructuras Verde y Azul, y Patrimonio Histérico.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los articulos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los articulos 43, 44, 45, 114
a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

Primero.—Avocar todas las competencias asumidas por D. José Gonzélez Granados,
Concejal Delegado General de Planificacion y Gestion del Medio Forestal, Espacios Natu-
rales y Biodiversidad, Sistemas de Informaciéon Geogréfica, Proyectos e Infraestructuras
Verde y Azul, y Patrimonio Histérico, desde el mismo dia de la firma de la presente reso-
lucidn, hasta la finalizacién de la situacion de incapacidad temporal del Concejal D. José
Gonzdlez Granados.

Segundo.—Aprobar las delegaciones en materias y politicas publicas de Planificacién
y Gestién del Medio Forestal, Espacios Naturales y Biodiversidad, Sistemas de Informacion
Geogrifica, Proyectos e Infraestructuras Verde y Azul, y Patrimonio Histérico, en la Conce-
jala Delegada D.? Maria Belmonte Gonzdlez, desde el mismo dia de la firma de la presente
resolucion, hasta la finalizacién de la situacion de incapacidad temporal del Concejal D. José
Gonzdlez Granados.

Tercero.—Notificar la presente resolucidon a D. José Gonzdlez Granados y D.* Maria
Belmonte Gonzélez, de conformidad con lo establecido en el articulo 10.2 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Ptblico.

Cuarto.—Publicar la presente resolucion en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablén de anuncios municipal, sin perjuicio de que surta efectos desde
el mismo dia de su firma, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 44.2 del Regla-
mento de Organizacion, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales.
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Quinto.—Dar cuenta de la presente resolucién al Pleno del Ayuntamiento a efectos de
que quede enterado de su contenido, de conformidad con lo establecido en el articulo 44.4 en
relacién con el 38.d) del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico
de las Entidades Locales.

Aranjuez, a 25 de marzo de 2025.—FEI alcalde-presidente, Miguel Gémez Herrero.
(03/4.961/25)
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